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¿Mitin M ©ficto! 
A D V I R T E H C I A O F I O I A U . 

Las loycs, órdenes y anuncio* que hayan de i n s e r t a r s e en 
lo» BOL-TIHM o r i c i A L r s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores do 
los mencionados periódicos. 

(Real trden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c o , t o d o v lo» <Hi«». e x c e p t o l o s d o o i l n £ o a . 
Pnscios DE SUSCMCIOK.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2*5(1 pesetas men

suales anticipados; fuera do ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1$ el semestre, y 
2S-50 por un año—Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del 
BOLCTIK, plaza de Santiago, 2.—Fuera d t esta capital, directamente por madio de car
ta a l a Administración, con locliision del importe del tiempo de abjnoeu sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V C a T C S O I A X O I T O A I A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuueio concerniente al servicio nacional 
quo dimano do las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MDOSTBEIO DE LA GOBERNACIO.N. 

Ley do Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército (l). 

REGLAMENTO 
Para la declaración, de exenciones del 
servicio en el Ejército y en la Marina 

por causa de inutilidad física. 

Artículo 1.° Seráu exentos del servi 
ció eu el Ejercito y en la Marina Los mo
zos llamados por la ley, quo tengau ó 
padezcan uno ó más do los defectos ó 
enfermedades comprendidos ou el cuatro 
de inutilidades físicas qu i acompaña á 
este reglamento. 

Art. 2.° Los mozos llamados por la 
ley á prestar servicio en el Ejército y en 
la Marina, que tengan ó padezcan uno ó 
más de los defectos ó enfermedades com
prendidos en lu clase primera del cuadro 
de inutilidades físicas que acompaña al 
presento reglamento, serán decláralos 
exentos de dicho servicio ante los res
pectivos Ayuntamientos por acuerdo de 
los mismos y conformidad unánime de 
los interesados. 

Art. 3.° Los Ayuntamientos acorda
rán, sin que preceda ni acompañe juicio 
ó intervención pericial de persona facul
tativa, la exención del servicio en el 
Ejército y en la Marina, á que so refiere 
el artículo anterior. 

Art. 4.° La exención á que se refiere 
el art . 2.° será acordada por los Ayunta
mientos, á' solicitud de los interesados ó 
siu esta circunstancia. 

Art. 5.° Por los medios de costumbre, 
y para que llegue á noticia de todos los 
interesados, los Ayuntamientos anuncia
rán previamente los días y horas eu quo 
hayan de celebrar ol juicio de exen
ciones para el servicio eu el Ejército y 
en la Marina por causa de inutilidad fí
sica; debiendo hacer constar en el expe
diente formado para las operaciones del 
reemplazo aquellos eu que se publicó el 
anuncio y la forma do esta publicación. 

Art. 6.° Los mozos llamados por pri-
mora vez al servicio en el Ejercite ó 
en la Mariua que se crean físicamente 
inútiles para él deberán alegar auto los 
Ayuntamientos su presunta inutilidad, 
cualquiera que sea la clase del cuadro 
que acompaña á este reglamento en que 
se halle incluida. 

Art. 7.° Los Ayuntamientos cuida
rán de que sean anotados eu actas para 
cada uno de los mozos del reemplazo del 
año corriente: 

El reemplazo á que pertenece. 
El puebfb en cuyo cupo se le haya in

cluido para dicho reemplazo. 
El número que le hubiere correspon

dido en el sorteo 
El nombre y los apellidos pateruo y 

materno. 
La edad. 

( I ) Véase el BOLXTIK de ayer. 

El pueblo ó la proviuciado su natura
leza ó el punto de su nacimiento. 

El Juzgado á quo corresponde su 
pueblo. 

Si sabe leer y escribir. 
Su oficio. 
Su talla. 
Los nombres y apellidos de sus pa

dres, y 
El defecto ó defectos, enfermedad ó 

enfermedades alegadas por ol interesado, 
que lo constituyan presunto inútil para 
el servicio en el Ejército y en la Marina, 
designados con el nombre vulgar y con 
el técnico con que sea conocido en la 
ciencia, si ésto fuere posible. 

Art. 8.° De conformidad con lo pre
ceptuado eu el art . 2.°, los Ayuntamien
tos sólo tendrán derecho para eximir del 
servicio ou el Ejercito y en la Marina por 
causa de inutilidad física, á los individuos 
quo tengan ó padozcau uao ó más do ios 
defectos ó enfermedades incluidos en la 
primera clase del cuadro dc inutilidades 
que acompaña á este reglamento. 

Art. 9." Cuando ol defecto ó defectos, 
enfermedad ó enfermedades alegados 
sean de los comprendidos en las clases 
2 * y 3.* del cuadro de inutilidades que 
acompaña á esto reglamento, los Ayun
tamientos se limitarán exclusivamente á 
consignar en a c t a s con la mayor claridad 
y exactitud dichas alegaciones, desig 
uando los defectos ó enfermedades a le
gados con sus denominaciones vulgares 
y con las técnicas, si esto último fuere 
posible. 

Art. 10. Asimismo los Ayuntamientos 
harán constar para cada mozo, á conti
nuación de los anteriores datos y de con
formidad cou lo dispuesto un los dos pre
cedentes artículos, los ucuerdos que ha
yan adoptado, eu la inteligencia de que 
estos deberán ser: 

O la declaración de soldado, y el avi
so público de que el mozo queda obliga-
d > á coucurrir al juicio de exencioues quo 
ha do celebrarse aute la Comisiou provin
cial, por no tener ni padecer defecto ui 
enfermedad de les incluidos en la prime
ra clase del cuadro que acompaña á esto 
reglamento, 

O la exención del servicio porque tie
ne ó padece tal ó cual defecto ó enferme
dad de los comprendidos en la primera 
clase de dicho cuadro. En oste último 
caso, cuidarán de que quede explícita
mente consignado el número con quo esté 
marcada dicha inutilidad en la mencio
nada clase, su nombre vulgar, y si fuese 
posible el técnico cou que sea conocida 
en la cieucia. 

Art. 11. Se reserva á los interesados 
en el reemplazo el derecho de reclamar 
por escrito ó de palabra ante el Alcalde 
contra todas y cada una de las exencio
nes del servicio en el Ejército y eu la 
Marina, por causa de inutilidad física, 
acordadas por ol respectivo Ayuntamien
to, hasta el dia anterior á aquel en que 
los mozos llamados por la ley á prestar 
este servicio emprendan oficialmente la 
marcha para la capital de la provincia, y 

á los mozos de las capitales de proviucia 
hasta el dia anterior al en que hayan do 
presentarse ajuicio de exenciones ante la 
respectiva Comisión proviucial. 

Art. 12. Siempre quo sea posible 
procuraráu los Ayuutamientes que que-
deu consignados á continuación de los 
antecedentes porsauales de cada mozo á 
que so rofi ira el ar t . 7.° las reclamacio
nes ó protestas qiu formulen los inte
resados en el sorteo, por sí ó por me
dio de sus legítimos representantes, 
contra los menciónalos acuordos, ano
tando la persona ó personas quo hagau 
estas reclamaciones ó protestas. 

Art. 13. Las reclamaciones ó protes
tas de los interesados eu ol reemplazo 
contra los acuerdos de los Ayuntamien
tos declaran lo la exención del servicio 
en el Ejército y en la Marina por causa 
de inutilidad física quitan á aquellos e l 
carácter de ejecutivos. Eu su consecuen
cia, los mozos á quienes se refieran di 
chos acuerdos serán provisioualinoute 
considerados como soldados, dejando la 
resoluciou del caso á la Comisión pro
vincial. 

Los Ayuntamientos harán consignar 
eu acta, el nombre y apellidos del intero
sado ó iuteresados que hayan formulado 
dichas protestas ó reclamaciones. 

Art. 14. Los iuteresados en el sorteo 
que por sí ó por medio de sus legítimos ro-
presentantes, padres, tutores, curadores, 
encargados, etc. , e tc . , ejerzan el derecho 
de reclamación quo se les concede por 
el precedento artículo contra las exen
ciones del servicio por causa de inutili
dad física acordada por los Ayuntamien
tos, uo tendrán obligasiou de satisfacer 
cantidad alguna á titulo de derecho do 
reconocimiento facultativo; á no ser en 
los casos de reclamación temeraria como 
cu los de falta de uu brazo ó de una pier
na, eu cuyos casos la Comisiou provin
cial decidirá si los gastos indebidamente 
causados deben ser satisfechos por el 
reclamante. 

Art. 15. El Alcalde hará constar en 
el expediente formado en el Ayunta
miento para las operacioues del reem
plazo todas las reclamaciones ó protestas 
que se hagan á su Autoridad, por escrito 
ó de palabra, á que se refiere el anterior 
articulo, señalando la fecha en que le 
hayan sido expuestas. 

Art. 16. Los acuerdos de los Ayunta
mientos declaraudo la exención del ser 
vicio en el Ejército y en la Marina por 
causa de iuutüidad física tendráu carác 
ter de ejecutivos cuando subsistan sin 
reclamaciou ni protesta alguna por parte 
de los interesados en el reemplazo del 
año corriente, hasta el dia anterior al en 
que los mozos llamados á este servicio 
emprendan oficialmente la marcha para 
la capital do la provincia respectiva, y 
en las capitales de provincia hasta el dia 
anterior al en que los mozos de ella se 
hayan do presentar á juicio de exoucio 
nes ante la Comisión provincial. 

Art. 17. Siempre que las Comisiones 
provinciales tengan motivos para sospe

char que los acuerdos ejecutoriados do 
los Ayuntamientos declarando la exen
ción del servicio en el Ejército y eu la 
Marina por causa de inutilidad física, no 
se han fundado en los preceptos y propó
sitos de la ley, podrán l l amar á su seuo 
á los mozos exentos para rectificar ó 
confirmar sus sospechas. En este último 
caso, la Comisión provincial incoará 
expedieuto gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la responsabilidad eu quo 
haya incurrido. 

Art. 18. L>s Ayuntamientos no po
drán comisionar para la couduccion, pre
sentación y ontrega de los mozos á las 
respectivas Comisiones provinciales, á 
personas que no sean de su propia vecin
dad y que uo puedan responder de la 
ideutidad do los mozos de que hagan 
ent rega . 

Art. 19. Los comisionados por los 
Ayuntamientos para la conducción, pre
sentación y entrega do I03 mozos anual
mente llamados por la ley á servir eu el 
Ejército y en la Marina, serán porta lores 
cu copia do las actas eu que consten los 
defectos y enfermeda les alegados por los 
mozos com > causa do presunta iuutilidad 
para el servicio, y las exencioues por 
igual razón acordadas, cuyas copias 
eutregarán para los efectos oportunos 
á la respectiva Comisión provincial. 

Art. 20. Todos los mozos llamados 
por la ley á servir en el Ejército ó eu la 
Marina quo deban someterse al juicio de 
exencioues por causa de inutilidad física 
que ha de efectuarse ou las capitales de 
provincia serán, sin excepción alguna, 
reconocidos facultativamente para la 
declaración de su aptitud ó de su iuutili
dad física ante las Cajas de recluta, y en 
su caso, aute las rospectivas Comisiones 
provinciales 

Art. 21 . Los reconocimientos á que 
hace referencia el anterior artículo ten
dráu lugar en primera iustaucia ante las 
Cajas de recluta, ó sea á presencia de uu 
Diputado delegado para este objeto por 
la Comisión provincial y del Comandan
te de la Caja, ó de un representante suyo. 
E n segunda iustaucia, eu caso de pro
testa ó reclamación, dichos reconoci
mientos se practicarán ante la respectiva 
Comisiou provincial. 

Art. 22. Los Médicos que practiquen 
ante las Cajas de recluta o las Comisio
nes provinciales los reconocimientos á 
que se refiero el anterior artículo pregun
tarán en alta voz á los mozos, cuando 
vayan á ser reconocidos, ó á sus padres, 
tutores, curadores ó eucargados, si están 
presentes, y uo estáudolo, al respectivo 
comisionado muuicipal, el defecto ó de
fectos, eufermedad ó enfermedades de las 
incluidas eu ol cuadro que teugau ó pa
dezcan, y crean deber alegar como cau
sa de inutilidad física para eximirse del 
servicio, consignando después, do uu 
modo claro y explícito, nu el certificado 
correspondiente, la contestación dada. 
No podrán prescindir en ningún caso de 
esta pregunta legal. 

Art. 23. A continuación de la pre-
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gunta preceptuada en el anterior artícu
lo, los Médicos examinarán detenidamen
te á los mozos, formando para cada uno 
su juicio pericial y científico con los an
tecedentes Inquiridos mediante el opor
tuno interrogatorio, si éste fuere necesa
rio, y con la apreciación de los síntomas 
y signos que rfttélen con claridad la 
existencia del defecto 6 enfermedad ale
gados. 

Como antecedentes de estas alega
ciones, sólo podrán consultarlos Médicos 
que practiquen los reconocimientos cuan
to conste en los expedientes del reem
plazo formados en 'os Ayuntamientos, 
quedándoles terminantemente prohibido 
exigir }• admitir cualquiera otra clase do 
documentos ó justificación escrita. 

Art . 2 4 . Los Médicos* que ante las Ca
j a s de recluta ó las Comisiones provincia
les reconozcan á los mozos llamados al 
servicio del Ejército y de la Marina re
dactarán y firmarán, neto coutíuuo de 
cada reconocimiento, un certificado en 
que expresen el resultado de este acto. 

Art. 2 5 . El certificado á que se refic 
re el artículo anterior, redactado según 
el modelo adjunto, ha de ser en todws los 
casos encabezado con los nombres y ape
llidos de los Médicos que hayan practica
do el reconocimiento, clases, empleos ó 
destinos facultativos que desempeñen y 
Autoridad de quien hayan recibido el res
pectivo nombramiento. En el cuerpo do 
dicho documento consignarán el nombre 
y apellidos del mozo reconocido, el nú
mero obtenido en el sorteo del respectivo 
reemplazo, el purblo, concejo, feligresía, 
anteiglesia, merindad y partido judicial 
á que pertenezcan, su oficio, si sabe leer 
y escribir, su talla, el reemplazo á que 
corresponda y el defecto ó defectos, en
fermedad ó enfermedades que hubiero 
alegado como motivo de presunta inuti
lidad. Si el mozo reconocido fué eximido 
del servicio en reemplazos anteriores por 
causa de inutilidad fííica, harán puntual
mente designación de la inutilidad que 
motivó dicha exención. 

Si del reconocimiento practicado en 
el acto uo resultase defecto ni enfermo-
dad de las que inutilizan parí el servicio, 
harán constar esta circunstancia on oí 
cuerpo del certificado, á continuación do 
los anteriores datos, consignando en se
guida su juicio científico de que el mozo 
en cuestión es útil para el servicio en el 
Ejército y en la Marina. 

Si del reconocimiento practicado re
sultase en el acto la existencia de uno ó 
más defectos, una ó más enfermedades 
de las incluidas en las clases primera y 
segunda del cuadro do inutilidades que 
acompaña á este reglamento, consig
narán, á continuación de aquellos datos, 
los síntomas y signos que comprueben 
la indudable existencia del defecto ó d o -
fectos, enfermedad ó enfermedades ale
gados, el diagnóstico con la denomina
ción técnica generalmente admitida en 
la ciencia, y con la vulgar, si la tuviere, 
y el orden y número de dichas clases en 
que se halle ó se hallen incluidos, expre
sando en seguida en juicio científico de 
que el mozo en cuestión es intt i l para el 
servició en el Ejército y en la Marina. 

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades alegados correspondiesen 
á la clase tercera del cuadro de inutilida
des que acompaña áes te reglamento, los 
Médicos que hayan practicado el recono
cimiento, harán constar en el certificado 
correspondiente dicha alegación, y los 
indicios, si los hubiere, que den 6 puedan 
dar probabilidad do la existencia de de
fecto ódefectos, enfermedadóenfermeda-
des alegados, consignando en seguida su 
juicio científico de que I03 mozos recono
cidos deben ser declarados útiles condi
cionalmente paru el servicio. 

Si del acto del reconocimiento resul
t a r e que el mozo reconocido ante la Caja 
de recluta ó ante la Comisión provincial 
tiene ó padece defecto ó enfermedad no 
incluidos en el cuadro de inutilidades 
que acompaña al presente reglamento, 
que por su cronicidad, permanencia y 
manifiesta incompatibilidad para el ser
vicio constituya verdadera inutilidad, 
quedan autorizados para emitir su razo
nado juicio científico conc ptuándoloinú-
til para el servicio, bajo la responsabili

dad que determina el a r t . 204 de la ley, 
debiendo consignar expresamente en el 
certificado que obran así on virtud de la 
autorización que les otorga el presente 
artículo. 

Finalmente, si del acto del reconoci
miento resultare que el mozo está pade
ciendo alguna enfermedad aguda, cuyas 
consecuencias no sea posible prever con 
toda segundad, harán cons ta tes te extre
mo, dejando de emitir su juicio facultati
vo respecto de la utilidad ó inutilidad 
para el servicio hasta nuevg rec >noci-
miento,luegoquedicho mal haya pasado. 

Art. 26 . Los Médicos que practiquen 
los reconocimientos cerrarán siempre to 
dos los certificados después del juicio 
científico que hayan creído deber emitir 
en ellos, expresando el punto y la fecha 
en que sean expedidos, y poniendo al 
pié su firma y rúbrica completas. 

Art. 27. Los Médicos que hayan de 
practicar los reconocimientos ante las 
Cajas de rocluta ó ante las Comisiones 
provinciales, serán dos, uno civil y otro 
de los cuerpos de Sanidad del lijéroito ó 
de la Armada; el primero nombrado por 
la referida Comisión, y el segundo por la 
Autoridad superior militar cío la provin
cia, efectuándose ostos nombramientos 
sucesivamente en distintos Profesores 
cuando los haya, y con la menor antici
pación que sea posible. 

Art. 2 8 . Cuando se suscite duda ó se 
haga reclamación aecrca de la.aptitud 
física de un mozo que haya alegado tener 
ó padecer alguno de los defectos ó enfer
medades incluidos en el cuadro que 
acompaña á este reglamento, se practi
cará un nuevo reconocimiento por dos 
Facultativos que no hayan intervenido 
en el primero, y que serán nombrados 
uno por la Comisión provincial y otro 
por la Autoridad militar superior'de la 
provincia. Si fuero contradictorio el re
sultado de ambos reconocimientos, ó no 
hubiere mayoría relativa de votos entro 
los de los Profesores que los hayan efec
tuado, se practicará uno nuevo por dis
tinto Facultativo (pie nombrará la Comi
sión provincial,* y ésta, en virtud de los 
dictámenes de todos ellos, decidirá acerca 
de la aptitud del mozo, do conformidad 
con lo que se dispono en el presente r e - , 
glamento y cuadro de inutilidades que le 
acompaña. 

Art. 29 . Únicamente podrán practi
carse los reconocimientos de los mozos 
llamados al servicio del Ejército ó do la 
Marina en horas de luz solar, siendo nu
los y de ningún valor los que se hagan 
fuera de esta condición. 

Art. 30 . LasComisioncs provinciales fa
cilitarán parael reconocimientode los mo
zos llamados al servicio del Ejército y de 
la Marina, dentro del edificioon que tenga 
lugar el jnicio de exenciones, localidad 
clara, decorosa y convenientemente pre
parada para dichos reconocimientos. 

Art. 3 1 . Facilitarán asimismo á los 
Médicos que practiquen los reconocimien
tos colección do gafas, oftalmoscopio, 
escalas visuales, optómetro, otoscopio, 
laringoscopio, estetoscopio, pleslmetro, 

1 cinta métrica, algalias, spécnlumani, pe-
• sos, estiletes y demás medios explorato-
' rios necesarios para el conocimiento do 

los presuntos inútiles, á fin de poder com-
probarcon ellos la certidumbre do los de
fectos ó enfermedades alegados. Las ga 
fas, las cintas métricas, y los demás me-
diosexploratoriosque por su uaturaleza lo 
exijan, deberán estar legalmente con
trastados. 

Art. 32 . Del propio modo facilitarán 
á las Comisiones facultativas que practi -
quen los reconocimientos para la decla
ración de aptitud ó inutilidad física de 
los mozos llamados al servicio del Ejér
cito y de la Marina, amanuense que es
criba los certificados. 

Art. 3 3 . Los interesados en el reem
plazo tienen derecho á presenciar los re
conocimientos de los mozos llamados al 
servicio del Ejército y dé la Marina. Esto 
derecho podrán ejercerle todos, si lo per
mite el local en que se practiquen los re
conocimientos; ó dos 6 tres do los intere
sados en quienes deleguen los demás tal 
derecho, si el local en quo los reconoci
mientos se practiquen careciere de capa
cidad para e l lo . 

Art. 3 4 . Tan luego como un mozo 
sea declarado útil condicionalmente pa
ra el servicio, le será expedida duplicada 
certificación do la que haya servido para 
declararle tal útil condicional. Kste do
cumento será librado por losFacultativos 
que hayan practicado el reconocimiento 
y emitido dictamen Conceptuándole útil 
condicionalmente pa>A el servicie; cons
tando al pié, y .debajo do las firmas do 
dichos Faculta: > 9, los acuerdos por 
los cuales hayan -ido declarados tales 
útiles condicionalmente para el servicio. 

Cuando este acuerdo se tomo por la 
Caja de recluta, será autorizado con su 
sello y cou las firmas del Comandante y 
del Diputado delegado por la Comisión 
provincial. 

Cuando el acuerdo sea tomado por es
ta última, le autorizarán las firmas com
pletas del Presidento y Secretario de di
cha Comisión, y ol sello correspondiente. 
Siempre que el mozo á que se refiera di
cho certificado sepa escribir, estampará 
su firma á continuación del acuerdo que 
le haya declarado útil condicionalmente 
para el servicio y que aparezca reprodu
cido en dicha certifieacion. 

Art. 35 . Expedido el certificado de 
que so ha hecho mérito en el precedente 
articulo, se entregará al Comandante de 
la Caja de recluta para que produzca en 
la misma los debidos efectos. 

Art. 36 . Los certificados á que se re
fieren los artículos 34 y 35 servirán para 
incoar inmediatamente la comprobación 
de las inutilidades alegadas ó presuntas 
de los mozos á que dichos certificados 
se refieran. 

Art. 37 . De las declaraciones de úti-
los condicionalmente para el servicio, 
además de lo proceptuado en los ante
riores artículos, harán la conveniente 
anotación los Comandantes de las Cajas 
de recluta en las filiaciones respectivas. 

Art. 38 . La comprobación do las inu
tilidades alegadas y presuntas de los 
mozos llamados al servicio del Ejército y 
de bi Marina, por las cuales hayan sido 
declarados útiles condicionalmente para 
el servicio, so efectuarán en los términos 
quo prescriben los artículos siguientes. 

Art. 39 . La comprobación estableci
da por los artículos 36 y 38 para los de
fectos y enfermedades incluidos en la 
clase 3 / del cuadro do inutilidades que 
acompaña á esto reglamento so ha do 
efectuar precisamente dentro de I09 dos 
mese3 siguientes al dia en quo el mozo 
haya ingresado eu Caja. 

Art. 4 0 . Los quo se hallen en el caso 
anterior serán observados dorante los 
referidos dos meses eu las Cajas respec
tivas, pasando los quo lo necesiten a los 
hospitales militares, donde los hubiere, 
y en su defecto á los civiles. Las obser
vaciones se-practicarán en dichos esta
blecimientos por los Profesores de los 
mismos, y en las Cajas por dos Faculta
tivos, nombrados uno por la Comisión 
provincial y otro por el Comandante mi
litar, y del resultado se dará noticia 
circunstanciada á la Comisión provincial, 
cumplido que soa aquel plazo. 

El nuevo reconocimiento se practica
rá ante esta Corporación por los Facul
tativos nombrados por la misma, y por 
la Autoridad militar, con citación de los 
interesados, ydeclararáu definitivamente 
acerca de la utilidad ó inutilidad del mo
zo, correspondiendo á la misma Comisiou 
la decisión de cuantas dudas ocurran. Si 
el mozo resultase útil, volverá á la Caja 
é ingresará desde luego en cue'rpo. Si, 
por el contrario, fuera declarado inútil, 
la Comisión provincial hará en seguida 
el llamamiento y eutrega del recluta dis
ponible que deba reemplazarlo. 

Art. 41 . El jnicio de exonciones para 
el servicio eu el Ejército y en la Marina 
por causas de inutilidad física, que 
anualmente ha de celebrarse en las Ca
jas de recluta y Comisiones provinciales, 
sólo durará tres meses, contados desdo 
el dia en quo respectivamente dé princi
pio en ellas. Los mozos que por ausencia, 
enfermedad ó cualquier otro motivo no 
hayan podido concurrir dentro de dicho 
plazo para hacer la oportuna alegación 
de sus presuntas inutilidades, cuales
quiera que ollas sean, y lo verifiquen cou 
posterioridad, serán declarados soldados 

coc el carácter de útiles condicionalmen
te para el servicio, efectuándose la com
probación y declaración, ó tan sólo la 
declaración de su aptitud ó inutilidad, 
según los casos. 

Art. 4 2 . El Ministro de la Goberna
ción queda autorizado para nombrar co
misarios regios ó comisiones extraordina
rias que inspeccionen las actuaciones re
ferentes á los juicios de exención por 
causa de inutilidad física, celebrados an
te las cajas.jle recluta ó Comisiones pro
vinciales, siempre que lo crea conve
niente, para cerciorarse de la exactitud 
y legalidad con que se haya procedido 
en ellas. 

Art. 4 3 . Para el desempeño de las co
misiones extraordinarias á que se refiere 
el anterior artículo ó para el cargo de 
comisarios regios, serán elegidas siempre 
persouas que por lo menos hayan desem
peñado ó desempeñen cargos correspon
dientes á la categoría de Jefes superiores 
de Administración. 

Art. 44 . Los comisarios regios ó co
misiones extraordinarias establecidas por 
los anteriores artículos irán acompaña
dos del personal facultativo y auxiliar de 
confianza que se considero necesario para 
el mejor desempeño de su cometido. 

Art. 45 . A dichos comisarios regios ó 
comisiones extraordinarias se les señala
rán las dictas correspondientes á su cate
goría con cargo al capítulo del presu
puesto do reemplazos. 

Mn caso de resultar comprobadas ile-
g-alidades, serán satisfechos dichos gas
tos colectivamente por los individuos quo 
las hayan cometido ó dado ocasiou á 
ellas, sin perjuicio de las demás penas á 
que se hayan hecho acreedores. 

Art. 4 6 . En los cases de apelación 
señalados en el ar t . 170 de la ley, el Mi
nistro de la Gobernación no podrá deci
dir sin oir á la Sección correspondiente 
del Consejo de listado, y previamente á 
la Real Academia de Medicina de Madrid 
ó á la Juu ta superior facultativa del cuor-
po do Sanidad militar. 

Art. 47 . Los Facultativos que prac
tiquen reconocimientos para el ingreso on 
el Ejército ó en la Marina de los mozos 
llamados al servicio, serán responsables 
en los términos prevenidos por las leyes, 
así de la exactitud y verdad do los hechos 
do quo eert¡fiquen,*como do los juicios ó 
deducciones quo do ellos hagan y que no 
estén arreglados á los principios de la 
ciencia. 

Art. 4 8 ISn ningún caso se hará efec
tiva la responsabilidad á que se refiere 
el artículo anterior, sin que previamente 
se haya procedido á la instrucción de un 
expediente gubernativo, en quo sean 
comprobados los hechos que motiven es
ta re3pomsabilidad,expongan sos descar
gos los Médicos interesados, y den su 
dictamen pericial en lo quo se refiera á 
los civiles la Real Academia de Medicina 
de Madrid; en lo tocante á los militares 
la Junta superior facultativa del cuerpo 
do canidad del Ejército, y respecto do 
los de la Armada una Junta do Jefes 
nombrada al efecto. 

C U A D R O . 

de inutilidades físicas quo eximen del 
ingreso on el servicio del Ejército y de 

la Armuda on los clases do tropa y 
Marinería. 

CLASE PRIMERA. 
Inutilidades físicas por las que pueden los Ayunta
mientos, sin intervención pericial facultativa, decla
rar exentos d«l servicio del Ejército y de la Marina 

¡i los mozo» llamados por la ley. 

Numero 1.° Falta completa de ambos 
ojos. 

2.° Ceguera completa, permanente c 
incurable, que depende do vaciamiento 
ó consunción de los globos de ambos ojos. 

3.° Pérdida completa de las narices. 
4.° Pérdidacompleta de ambas orejas. 
5.° Pérdida completa de la lengua. 
6.* Pérdida ó falta de todos los dien

tes, colmillos y muelas. 
7.° Mutilación de una ó do ambas ex 

tremidades superiores que cuando menos 
consista en la pérdida de uua mano. 

8.° Jorobas ó torcedoras del espinazo 
monstruosas, acompañadas de corta es
tatura del individuo. 
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9 . 0 Ptírdida completa de los órganos 
genitales externos. 

10. Mutilación do una ó de ambas ex
tremidades inferiores que cuaudo menos 
consista en la pérdida de un pie* 

\ \ . Cojera que dependa de la desi
gualdad de longitud de las (xt : en t idades 
inferiores, y consista cuan!o menos en 
12 centímetros do diferencia. 

CLASE SEGUNDA. 
Inutilidad^* física* que deberán «-cr derlorcdo* p a r los 
facultativos. ulrnUifndn xolo & lo que resulte del acto 
del reconocimiento, y que causarán la exención del 
»«rvic¡o en el rjercito y en In Marina ante las Caja»de 

i recluta ó la* Comisiones provinciales. 

ORDEN PRIMERO. 

Defectos físicos, estados patológicos 
generales y enfermedades 

constitucionales. 
12. Insuficiencia del desarrollo gene

ral orgánico con ausencia absoluta de los 
signos de la pubertad. 

13. Debilidad general muy graduada, 
consecutiva á enfermedades graves o de 
larga duración. 

14. Kscrofuiismo cou manifestaciones 
múltiples de los sistemas cutáneo, linfá
tico y óseo. 

15. Sífilis Caracterizada por formas 
graves terciarius y viscerales. 

1G. Caquexia escorbútica. 
17. Herpetismo con manifestaciones 

de aspecto repugnante en la piel, que 
ocupon gran parte del tronco ó de las ex
tremidades, ó con lesiones viscerales. 

18. Reumatismo crónico con lesiones 
viscerales. 

19. Cáncer externo bien caracteriza
do, cualquiera que sea el sitio que ocupe. 

ORDEN SEGUNDO. 

Dejectos físicos y enfermedades corres
pondientes al aparato nervioso cerebro

espinal. 

20. Desarrollo excesivo de toda la ca
beza con (S sin deformidad de la misma, 
ó deformidad de una de sus principales 
partes. 

21 . Lesiones del cráneo procedentes 
de heridas extensas, de depresión 6 hun
dimiento de los huesos ó de su exfolia
ción ó extracción, con alteración de las 
funciones del encéfalo. 

22. Caries extonsa de cualquiera do 
los huesos del cráneo, físicamente de
mostrable. 

23 . Necrosis extensa de uno ó más de 
los huesos del cráneo, físicamente de
mostrable. 

24. Hernia ó hernias del celebro ó del 
cerebelo. 

25. HidroceTalo crónico. 
26. Hidro-raquis. 

, (¡Se continuard.) 

Madrid 15 de Setiembre de 1878.= 
Kl Gobernador interino, Luciano Marin. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES. 

endose verificado el remate 
del suministro de pan para las cárceles 
de esta capital en la subasta verificada 
en el dia de ayer, he dispuesto convocar 
á tercera y última licitación para el dia 
25 del corriente, á las cuatro de su tarde, 
para subastar dicho servicio por término 
de nueve meses, que dará principio en 
1.* de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Junio do 1879; cuyo acto 
tendrá efecto en este Gobierno de pro
vincia y ante la Comisión de Hacieoda 
de la í íxcma. Jun ta do Cárceles, «on 
sujeción al mismo pliego de coudiciones, 
que se hallará do manifiesto desdo este 
dia hasta en el que se celebro la licita
ción en la Secretaria de la referida J unta, 
sita en la cárcel de hombres, do diez de 
la mañana á tres de la tarde. 

Sección Central.—Negociado de Persona l. 
No habiéndose presentado á recoger 

sus credenciales los alumnos de la Facul 
tad de Farmacia que á coutinuaciou se 
expresarán, nombrados Practicantes del 
Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial, é ignorándose sus 
actuales domicilios, esta Diputación h a 
acordado en sesión de ayer señalarles el 
término de ocho días, contados desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OPICIAL, para que acudan á la Secreta
ría do esta Corporaciou, Sección y Nego
ciado arriba indicados, á recibir los refe
ridos documeutos; en el concepto de que 
si no lo verifican so declararán vacantes 
sus plazas. 

Madrid 14 de Setiembre de 1 8 7 8 . = 
El Vicepresidente, Dionisio Revuelta. 

D. Jacinto Valiño Yañoz, Pract icante 
supernumerario de primera clase de 
Farmacia. 

D. Ramón Lozano Hernández, idem 
idem id. id. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1877 A 187S. -MES DE AGOSTO DE 1878. 

ESTADO de las Micciones ' l r 1(1 provincia salis/cctuis durante el mes de ¿gato y oue se publica en el BOLETÍN OFICIAL seaun lo dismi^tn , / AH , L I U * ¿ P , 
proviucial <U 20 de Setiembre de 1865. 9 ' ' u"Puesi<> *» « 0* 40 de la ky de Presupuestos y contabilidad 
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1 / 

2." 

3.° 

4.° 

6.* 

6.° 

I o 

2." 
3 / 

5. a 

1." 

2.° 

1." 

2.* 
3.° 

4.* 

5 / 

1 / 
2. 

3.° 

4.° 

5.° 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO l.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 
Indemnización para los Vocales de la Comi* 

aion portnanoute, soguuelart. 59de la ley 
Personal de la Diputación provincial . . . . 
Material de la Secretaria. Coutadurla, De-

pvisitaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Arohivero y del persoual do la 
dependencia 

ldom del Depositario de fondos provincia los 
y personal do su dependencia 

ídem do los omploados y dependientes de las 
Comisiones espociales. . . . . . . 

Material do estas Comisiones.... 
Sueldos de los Arquii.ec.os provinciales y do 

sus delineantes. . . • • 
Ídem do lus Médicos do luños y aguas mine

rales 
ídem do los empicado, del ramo de Montos 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO 11.—SERVICIOS OENERALES. 
(iasios do «puntas 
ídem do bagajes 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL.. 
ldom do o'.eccioncs de Diputados á Cortes. 

provinciales y de Sonadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO H I . - O l l K A S PÚBLICAS 
DK CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías do las carreteras 
comprendidas cu el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pasede8MK> almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
lincas provinciales 

CAPITULO I V . - C A R O AS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de 1 •. proviucia 
Pensiones concedidas legalmeute 
Intereses y amortización del empréstito 

do ls57 y 1S70 aprobados. . 
Obligaciones ó contratos celebrados con la] 

debida autorización . . . . . . . 
Ceusos. deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia.. ' 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos 

rr.<r.TA*. 

3.000 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PUBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los lusa-
tutos de segunda enseñan/a. 

ídem id. quo abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela normal do 
Maestros 

ídem id, id. déla Escuela normal do Maes
tras . . . . 
Sueldo dol Inspector proviucial de primera 

enseñanza 
Subvención •'• suplemento quo abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acode 
tnia de Bellas A r t c 3 

Biblioteca provincial , 

TOTAL 
por seccione*. 

—~ 
PESETAS. 

7.° 

1.° 

2 . a 

3.° 

Cuico. 

meo. 

Único. 

1. a 

Museo proviucial 

CAPÍTULO V I . - B K N E F I C E N C Í A . 
Para atenciones do los Hospitales 

2." 

.meo 

Ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 
Colegio de Huérfanos y Desamparados.. 

ídem id. id de las Casas do Expósitos y Ma
ternidad 

CAPITULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLIC A 
Gastos de construcción de una cárcol do 

Audioncia 
Ídem de la misma careóles 

CAPITULO VIII .—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puodau 

ocurrir 
S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPITULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUC

CIÓN DE NUEVOS I'LST A BLECIMI EN TOS. 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. . . 

CAPITULO II .—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos do conservación do ca
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vías públicas. 

!
( oustrucion de carreteras provinciales . . 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I .—OBRAS DIVERSAS. 
^Subvenciones para auxiliar la construccio.i 
' do obras, ya corran a cargo del Estado 

Artículos. 

5.384'02 

7.935*84 

16.058'79 

TOTAL 
por capítulos. 

I. ;:,«; 

•29.079'2r, 

1.456 

TOTAL 
por secciones. 

34.435'2f> 

Único. 

1/ 

2.733 

2.000 

2.733 4.733*00 

] ó do los Ayuntamientos 
' ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS OABTOS. 
Cantidades destinadas á objetos do interés 

provincial 
S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
CAPITULO ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 
' 'bligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre 

supuesto anterior 
ídem id. en la misma fecha, procedentes de 

presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

E n Madrid á 5 de Setiembre de 1878.=V.° B . ° = E l Presidente de la Diputa
ción provincial, Romera .=El Contador accidental de fondos provinciales, .Tose* Iz
quierdo. 6/ 
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Aduiiiiislracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Setiembre de 1878, gao tt publica en este periódico ojlcial con 10 días 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; deúiewlo los ¿res. Alcaldes jijar esta relación d ¿as 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Tomás Caballero Galapagar. 
Jerónimo Quintana 
Julián Greciano 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

T h U M I N O . 

Galapagar. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

>'10 
13 
23 

Madrid 17 de Setiembre de 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias judiciales. 

UZGAHOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
•de primera instancia del distrito do la 
Audiencia doy fe que en la causa que 
se sigue coutra Luis Aguirre d é l a s 
Rubias y consortes sobre hurto, apa
rece la siguiente 

«Requisitoria.—D.JoséFcrnandozGi-
ner, Juez muuicipal del distrito de la 
Audiencia é interino del de primera ins
tancia del mismo.—Por la presente so ci
t a , llama y emplaza á Luis Aguirre do las 
Rubias, natural y vecino do esta Corte, 
de 16 años de edad, soltero, que ha vivido 
en el Arroyo de Embajadores, núm. 11, 
segundo interior, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presento *cn esto Juz
gado á objeto de notificarle la sentencia 
dictada en causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que se determiua en la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
de dicho procesado, poniéndolo caso do 
ser habfdo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre 
de 1878.=José Fernandez Giner .=Por 
su orden, Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLF.TIN OFI
CIAL ao la provincia pongo el presente 
que firmo en Madrid la misma fecha .= 
Podro López. 

I l u e n u v l s t a . 
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 

interino de primera instancia del dis
trito de'Buenavista de esta capital/ 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de 15 dias á D. Antonio Rodenas 
Velazquez, que se cree* ha habitado en 
la calle de Ferraz, tercer hotel de la 
izquierda, núm. 45 provisional, y cuya 
demás filiación y circunstancias se iguo-
r:ui, y á un tal D. Jaime Bamís, domici
liado en la calle de las Pozas, núm. 2, y 
cuyas señas personales son, estatura re
gular, barba cerrada negra, ojos negros, 
nariz regular, color moreno pálido, como 
de unos 34 años do edad, v cuyo sujeto, 
que ha estado dedicado al comercio do 
•-•¿ta plaza, habiendo tenido un almacén 
de vinos y licores extranjeros en la ca
lle de las"Conchas, núm. 4, viste un t ra
j e do lana color ceniza y sombrero de 
paja, con el fin de quo deíitro de dicho 
término so presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á responder 
á los cargos que les resultan en causa 
criminal que me hallo instruyendo por 
falsificación de una carta de préstamo al 

Tesoro, importante 107.967 pesetas 61 I 
céntimos; bajo apercibimiento que de no I 
verificarlo serán declarados rebeldes I 
les parará ol perjuicio á que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que la presente 
vieren, la presten su cumplimiento y 
hagan comparecer ante el citado Juzga
do con el fiu indicado á los mencionados se
ñores en el caso do quo tengau noticia do 
su actual paradero. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1878.=V.° B . ° = E l Sr. J u e z . = E l Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen. 

l u c í a i s » . 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa do esta Corto, 
se emplaza á D. Agustín Fernandez Bar
rena, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de nuevo 
dias improrogables siguientes á la pu
blicación del presento, comparezca debi
damente representado ante dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito á contes
tar la demanda ordinaria que coutra éi ha 
promovido 1). Juan Baustista Carbonell 
de esta vecindad, sobro pago.de 2.500 pe
setas, importode un pagaré de 20 de Abril 
de 1842, con más sus iutoreses legales 
vencidos desde 20 do Junio de dicho año, 
y las costas. 

Madrid 16 de Setiembre do 1878.= 
V." B . ° = A r a n d a . = E l Escribano, Luis 
Escobar. 85 

Por ol presente y en virtud do provi
dencia del Juzgado do primera instancia 
del distrito do la Inclusa de esta Corte, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar simultáneamente ante 
esto Juzgado y el de igual clase de Lugo, 
el dia 30 del corriente mes, y hora de la 
una do su tarde, de 7.144 traviesas de 
roble que se hallan al pié del puente de 
Lajosa, en Casteio de Abajo, sobre el rio 
Chamorro, partido de Lugo, las cuales 
han sido tasadas en 14.288 pesetas, y se 
hallan depositadas en Manuel Clemeute y 
Arroyo, guarda de las mismas; advirtién
dose que no so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio de 
su tasación. 

Madrid 14 de Setiembre de 1878.= 
V«P B . 0 = A r a u d a . = El Escribano, Luis 
Escobar. 83 

Dirección general de Obras públicas, 
Comorcio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real de
creto do 2 do Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública su-
.basta de la concesión de un canal do rie
go, industrial y abastecimiento, derivado 
del rio Aragon,cn el término do Cartiollo, 
provincia de Huesca, bajo la base de la 
tasación del proyecto y del valor de las 
obras hechas, que ascienden á la cantidad 
de 15.283 ¿57 pesetas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento, y en Muesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presoutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como | 
garaut ía para tomar parte en esta subas- , 
ta será do 300 pesetas en dinero, ó bien ¡ 
en efectos do la Deuda pública con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 y el de 11 de Febrero 
último; debiendo acompañarseá cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado ol depósito del modo que provie
ne la referida instrucción. 

En ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 50 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los lidiadores, siempre que uo bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=El 
Director general, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 do Setiem
bre último, y de las condicionesy requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión de un canal 
de riego, industria y abastecimiento, de
rivado del rio Aragón, en el término de 
Cartiello, provincia do Huesca, se compro
mete á tomar á 3u cargo la coucosion, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á 
adquirir la concesión, de cuya cantidad 
se deducirá la de 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que coustituyó el antiguo 
concesionario, y que con arreglo á lo 
prescrito en el art . 30 del reglamento de 
20 de Diciembre de 1870 ha do quedar á 
beneficio del Tesoro público.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión especial 
de Estadística do la riqueza territorial 

y sus agregadas de la provincia de 
Madrid. 

Con fecha 28 de Agosto próximo pa
sado esta Comisión dirigió oficio á todos 
los Sres. Alcaldes constitucionales de la 
provincia para que, como Presideutes de 
las Juntas municipales constituidas en 
cada pueblo para la rectificación do los 
actuales amillaramientos, comisionaran 
persona do su confianza para recoger las 

respectivas cédulas de amillaramiento 
en esta Corte, calle de las Hileras, nú
mero 4, principal izquierda. Muchos 
Alcaldes han dado cumplimiento á dicho 
oficio, pero aun faltan algunos á quienes 
recuerdo este importante servicio á fiu 
de que se apresuren á recoger los referi
dos documentos; en la inteligencia que si 
trascurren ocho dias sin que todos ten
gan ya en su poder para distribuir en su 
dia las cédulas de amillaramieuto, me 
voré precisado á adoptar medidas de r i 
gor coutra los que resultou morosos. 

Madrid 17 de Setiembre de 1878.= 
El Jefe, Ramón García Arrouiz.=Señores 
Alcaldes constitucionales do esta proviu-
cia. 

Intervención general de la Administra
ción dol Estado. 

El dia 17 de Octubro próximo, de do
ce y media á una de la tarde, se verifica
rá cu esta Intervención general subasta 
pública para contratar ol servicio de la 
impresión y encuademación do la Cuen
ta general del Estado, correspondiente 
al año económico de 1867-68. 

Los que deseen turnar parto ou este 
remate podrán enterarse del pliego de 
condiciones, muestras de papel, modelos 
y precios tipos, que estarán de manifiesto 
ou esta Intervención general; advirtien
do quo las proposiciones han de hacerse 
en pliegos cerrados, acompañando por 
separado á las mismas el resguardo de la 
Caja do Depósitos quo justifique haber 
consignado previamente la cantidad de 
1.000 pesetas en metálico, ó su equiva
lencia en valores con arreglo á la legis
lación vigeute, además de los documen
tos necesarios que acrediteu haber sat is
fecho el primer trimestre de la contribu
ción industrial del presente año oconó-
inico como impresor y encuadernador, 
y la cédula personal del propuuoute y 
con sujeción al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de esta capital, 
que vivo (aquí las señas de su casa), en
terado de las condiciones para la impre
sión y encuademación de la Cuenta g e 
neral djl Estado, correspondiente al año 
económico 1867-68, se compromete á 
realizar ambos servicios con estricta su-
jeccion á las mismas y por los precios si
guientes: 

Por el papel, composición y estampa
ción ó tirada de cada colección de 1.500 
ejemplares de cada pliego de cuatro pá
ginas (tantas) pesetas en (letra). 

Por la eucuadernacion de cada tomo 
en chagrín (tantas) pesetas. 

Por id. id. de id. en tafilete (tan
tas) pesetas. 

Por id. id..de id. en badana, ó á la 
holandesa (tantas) pesetas. 

Por id id. de id. á la rústica ( tan
tas) pesetas. 

(Fecha y firma del proponoute.) 
Madrid 15 de Setiembre do 1878 .= 

¡ El Interventor general, R. Villavcrde. 
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